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RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 03001-2023-OEFA/DFAI 
 
EXPEDIENTE N°       :          0683-2018-OEFA/DFAI/PAS 
ADMINISTRADO :          RECUPERADA S.A.C. ANTES MINES & METALS 

TRADING PERU S.A.C.1 
UNIDAD FISCALIZABLE : RECUPERADA 
UBICACIÓN : DISTRITO HUACHOCOLPA, PROVINCIA Y 

DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA 
SECTOR : MINERÍA 
MATERIA   :           RECTIFICACIÓN DE ERROR MATERIAL 
 
VISTA: La Resolución Directoral Nº 2587-2023-OEFA/DFAI de fecha 27 de noviembre 
de 2023, y, 
 

CONSIDERANDO: 
 

I. ANTECEDENTES 
 

1. Mediante Resolución Directoral Nº 2587-2023-OEFA/DFAI de fecha 27 de 
noviembre de 2023, notificada al administrado el 29 de noviembre de 2023, 
mediante su depósito en la respectiva casilla electrónica2 (en adelante, 
Resolución Directoral), la Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos 
declaró el incumplimiento de la única medida correctiva ordenada mediante 
Resolución Directoral N° 2175-2018-OEFA/DFAI. 

 

II. ANÁLISIS 
  

2. Los numerales 212.1 y 212.2 del artículo 212° del Texto Único Ordenado de la Ley 
Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto 
Supremo N° 004-2019-JUS3, establecen que la rectificación de oficio de los actos 
administrativos con efecto retroactivo procede cuando se trata de errores 
materiales o aritméticos y siempre que no se altere lo sustancial de su contenido 

                                                           
1          El 28 de abril de 2021, MINES & METALS TRADING PERÚ S.A.C. cambio de razón social por RESUPERADA 

S.A.C., la cual se encuentra inscrita en la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos (SUNARP), zona 
Registral N° IX – Sede Lima Partida de Inscripción: 13566412 
Empresa con Registro Único de Contribuyentes N° 20600993926. 

 
2  Resolución del Consejo Directivo Nº 00010-2020-OEFA/CD, Aprueban el “Reglamento del Sistema de 

Casillas Electrónicas del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA”  
 Artículo 15.- Notificaciones 
 (…) 
 15.5. Conforme al Numeral 2 del Artículo 25 del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 y el Numeral 4.4 del 

Artículo 4 del Decreto Supremo Nº 002-2020-MINAM, la notificación electrónica surte efectos legales con la 
constancia automática de fecha y hora de depósito, prescindiendo de la fecha en que el/la usuario/a del Sistema 
de Casillas Electrónicas haya ingresado a la casilla o dado lectura al acto notificado. 

 
3  Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por 

Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS. 
Artículo 212°. - Rectificación de errores 
212.1 Los errores material o aritmético en los actos administrativos pueden ser rectificados con efecto retroactivo, 
en cualquier momento, de oficio o a instancia de los administrados, siempre que no se altere lo sustancial de su 
contenido ni el sentido de la decisión. 
212.2 La rectificación adopta las formas y modalidades de comunicación o publicación que corresponde para el 
acto original.  
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ni el sentido de la decisión. La rectificación debe adoptar la misma forma y 
modalidad de comunicación que correspondió para el acto original. 
 

3. Al respecto, debe mencionarse que, de la revisión del considerando N° 33 y el 
cuadro del artículo 2 de la Resolución Directoral, del Informe N° 01695-2023-
OEFA/DFAI-SFEM, así como del Informe N° 04449-2023-OEFA/DFAI-SSAG se 
verifica que existe un error material en la descripción del monto de la multa 
coercitiva en el Artículo 2° de la parte resolutiva, siendo que, en el cuadro del 
referido artículo se indica la cantidad del monto de multa coercitiva. 

 

4. Conociendo lo anterior y como la Administración Pública puede eliminar, modificar 
o agregar elementos al acto administrativo con el objeto de rectificar los errores 
materiales que adolezca su actuación, procurando el objetivo de perfeccionar o 
darle exactitud al acto sobre el cual recae el error, se procede a rectificar el error 
material identificado en el artículo 2 de la parte resolutiva de la Resolución 
Directoral, en la parte que, dice: 
 

Artículo 2°.- Imponer a RECUPERADA S.A.C. una (1) multa coercitiva por el 
importe ascendente a xx.00 (xx con 00/100) Unidades Impositivas Tributarias 
(UIT), por el incumpliendo de la medida correctiva ordenada dictada mediante 
Resolución Directoral N° 2175-2018-OEFA/DFAI, de conformidad con los 
fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente Resolución, con 
el siguiente detalle: 
(…) 

 
Debe decir: 
 

(...) 
Artículo 2°.- Imponer a RECUPERADA S.A.C. una (1) multa coercitiva por el 
importe ascendente a 80.00 (Ochenta con 00/100) Unidades Impositivas 
Tributarias (UIT), por el incumpliendo de la medida correctiva ordenada dictada 
mediante Resolución Directoral N° 2175-2018-OEFA/DFAI, de conformidad con 
los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente Resolución, 
con el siguiente detalle: 
(...) 

 
5. Por lo tanto, teniendo en cuenta que la rectificación del mencionado error material 

no altera los aspectos sustanciales de su contenido, ni el sentido de su decisión 
expresada en ella, se ha garantizado el derecho de defensa del administrado.  
 

6. Adicionalmente, es preciso mencionar que, la presente rectificación de error 
material no altera el análisis y lo resuelto en la Resolución Directoral N° 2587-
2023-OEFA/DFAI 4. En esa línea, esta Resolución no hace una nueva valoración 
de lo resuelto en la Resolución Directoral N° 2587-2023-OEFA/DFAI que conlleve 
un distinto análisis del caso.  

 

 

                                                           
4  Morón Urbina sostiene que “la potestad correctiva de la Administración le permite rectificar sus propios errores 

siempre que estos sean de determinada clase y reúnan ciertas condiciones. Los errores que pueden ser objeto 
de rectificación son solo los que no alteran su sentido ni contenido. Quedan comprendidos en esta categoría los 
denominados “errores materiales”, que pueden ser a su vez, un error de expresión (equivocación en la institución 
jurídica) o un error gramatical (señalamiento equivocado de destinatarios del acto) y un error aritmético 
(discrepancia numérica)”  
MORÓN URBINA, Juan Carlos. Comentarios a la Ley del Procedimiento Administrativo General. Gaceta Jurídica. 
Novena Edición. Mayo 2011. Lima. Página 572. 
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En uso de las facultades conferidas en los Literales a) y b) del Artículo 64° del 
Reglamento de Organización y Funciones del Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental - OEFA, aprobado mediante Decreto Supremo N° 013-2017-
MINAM. 
 
SE RESUELVE: 
 

Artículo 1°. - Rectificar el error material incurrido en el Artículo 2° de la Resolución 
Directoral Nº 2587-2023-OEFA/DFAI de fecha 27 de noviembre de 2023, conforme se 
detalla a continuación: 
 

Donde Dice:  
 

Artículo 2°.- Imponer a RECUPERADA S.A.C. una (1) multa coercitiva por el 
importe ascendente a xx.00 (xx con 00/100) Unidades Impositivas Tributarias 
(UIT), por el incumpliendo de la medida correctiva ordenada dictada mediante 
Resolución Directoral N° 2175-2018-OEFA/DFAI, de conformidad con los 
fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente Resolución, con 
el siguiente detalle: 
(…) 

 

Debe decir:  
  

Artículo 2°.- Imponer a RECUPERADA S.A.C. una (1) multa coercitiva por el 
importe ascendente a 80.00 (Ochenta con 00/100) Unidades Impositivas 
Tributarias (UIT), por el incumpliendo de la medida correctiva ordenada dictada 
mediante Resolución Directoral N° 2175-2018-OEFA/DFAI, de conformidad con 
los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente Resolución, 
con el siguiente detalle: 
(...) 

 

Artículo 2°. - Notificar a la RECUPERADA S.A.C. ANTES MINES & METALS 
TRADING PERU S.A.C., copia simple de la presente Resolución Directoral de acuerdo 
con las disposiciones del artículo 20° del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley 
del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-
JUS. 
 

Regístrese y comuníquese 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

[RMACHUCAB] 
 

 
ROMB/SACS/LJRA/ptma 



02862989

"Esta es una  copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por el OEFA, aplicando los dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-
PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. Nª 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web: https://sistemas.oefa.gob.pe/verifica e  ingresando la siguiente clave: 02862989"
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